
    

            REPUBLICA DE COLOMBIA 
             RAMA JUDICIAL      

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 

Señor Juez, doy cuenta a usted con la demanda REIVINDICATORIA, promovida por 

INVERSIONES MARGARITA LTDA., en contra de FRANCISCO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

Y OTROS, Informándole que el apoderado del demandante presentó renuncia de poder. 

Provea. Soledad, 22 de agosto de 2023. 

Secretario,         Pedro Pastor Consuegra Ortega 

                                                                          

Soledad, veinticuatro (24) de agosto de 2023. 

 

PROCESO:         REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:  INVERSIONES MARGARITA LTDA. 

DEMANDADO:    FRANCISCO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS 

RADICADO:        2020-00392-00  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Luego de revisada la demanda, se observa que el abogado HEBERTO ENRIQUE PEREZ 

HERAZO identificado procesalmente, presento memorial mediante el cual renuncia al poder 

especial conferido por el ejecutante, declarando además que INVERSIONES MARGARITA 

LTDA., se encuentra a paz y salvo por todo concepto, incluyendo honorarios. 

Por ser procedente y de acuerdo a lo consagrado en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., que 

dice: 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

En atención a lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

R E S U E L V E 

Acéptese la renuncia al poder conferido, presentada por el abogado HEBERTO ENRIQUE 

PEREZ HERAZO identificado con la cedula de ciudadanía No.8.736.601 de Barranquilla 

Atlántico y T.P No.211.735 del C. S de la J.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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